RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001168, Ent. N° 2980/15)

       
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/002/2007, convocada para la construcción de ochenta viviendas de un dormitorio destinadas a pasivos de la ciudad de Montevideo bajo la modalidad llave en mano; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 7 de mayo de 2008, este Tribunal cometió al Contador Delegado en el MVOTMA la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
                                            2) que en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de $ 29:845.064, de acuerdo al siguiente detalle: monto total de obra, por  $ 23:425.064 IVA incluido, terreno por $ 4:000.000 y monto imponible por Leyes Sociales, por $ 2:420.000, a favor de la empresa INTRASER S.A. previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 2) Cométese, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010); 3) Comunicar a la Contadora Auditora; 4) Devolver las actuaciones.”; 
 3) que en la oportunidad se remite intervención efectuada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de fecha 23 de mayo de 2013, por el monto total de $ 29:845.064, de acuerdo al siguiente detalle: monto total de obra, por  $ 23:425.064 IVA incluido, terreno por $ 4:000.000 y monto imponible por Leyes Sociales, por $ 2:420.000, a favor de INTRASER S.A. correspondiente a los ejercicios 2013 a 2015, en el marco de la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/002/2007. Ejercicios siguientes sujetos a disponibilidad del crédito. Sujeto a presentar documentación que certifique el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
 4) que luce intimación efectuada a la firma INTRASER S.A., de fecha 11 de junio de 2013, a efectos de que constituir la garantía de fiel cumplimiento de contrato, en un plazo de 10 días hábiles (Artículos 18.5 y 21.1 del Pliego de Bases y Condiciones); 
 5) que se agrega nota de la Asesoría, de fecha 30 de abril de 2015, dirigida a la directora Nacional de Vivienda, de la cual surgen los siguientes extremos: 

5.1) Con posterioridad a la ampliación del 100% correspondiente a la Licitación Pública Nº 01/002/2007, compareció la empresa dando cuenta que realizada la gestión ante la Intendencia de Montevideo para solicitar la Fase A del Permiso de Construcción del proyecto propuesto, no fue autorizada, fundándose en que los informes técnicos producidos por el Servicio de Contralor de Edificaciones donde se señala que el proyecto no cumple con el Art. D 165 del Digesto Municipal. A partir de ello propone modificar el proyecto oportunamente propuesto y autorizado por la Administración de forma tal de adecuarlo a las exigencias de la Comuna, y permitir que la provisión del suministro se pueda realizar en un plazo razonable; 
5.2) Analizada la propuesta se entiende que es técnicamente viable. Por su parte, desde el punto de vista jurídico no se encuentran objeciones, en tanto la modificación de la ampliación propuesta se ajusta a lo previsto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.. El objeto de la ampliación sigue siendo la construcción de viviendas, si bien hay una reducción en el número de viviendas construidas y correlativamente una disminución del precio que deberá abonar la Administración; 
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, mediante el cual se modifica la ampliación de contrato dispuesta por la Resolución del Poder Ejecutivo de 17 de abril de 2013, estableciendo que en su marco la empresa INTRASER S.A. deberá diseñar, construir y suministrar 30 viviendas más SUM, por un monto total de  obra de de $ 18:019.280, IVA y todo otro tributo exigido por la legislación vigente incluidos, con un monto de mano de obra máxima imponible de  $ 1:861.538; 
             CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se efectúa al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de marzo de 2013.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del monto total de $ 18:019.280 (IVA y todo otro tributo exigido por la legislación vigente incluidos), con un monto de mano de obra máxima imponible de $ 1:861.538, a favor de INTRASER S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244.
3) Cometer, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010); 
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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